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SALTA, 4 de SETIEMBRE de 2024

Expediente No 20. 172122

VISTO las presentes actuaciones y, en pafticular la Resolución R No 't273-2024 emitida
ad referéndum del Consejo Superior, mediante la cual se autoriza la excepción al Régimen de
lncompatibilidad (Res. CS No 383122) delTUP. Mario Alejandro COGA en los cargos que reviste
en la mencionada Sede, y;

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Resolución se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo, y tomó como base el Despacho No 179124 de Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina del Consejo Superior.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 120 Sesión Ordinaria del 3 de setiembre de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- HOMOLOGAR la Resolución Rectoral N" 1273-2024 emitida ad referéndum del
Consejo Superior, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO 3o.- Comunicar a: Sede Regional Tartagal en Transición a Facultad y Dirección de
Personal. Cumplido, siga a la mencionada Sede a sus efectos. Asimismo, publicar en el Boletín
Oficial de la Universidad Nacional de Salta.
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ANEXO
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"2024 - 3A años de la consagración de la autalomía univercitaria y
75 años de la gratuidad de la Universtdad".
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Expte No 20J72122

VISTO esias actuaciones y la presentaciór stectuada por el TUP Mario Alerandro
COCA, dOCENIC dC IA §EDE REGIONAL TARTAGAL EN IRANSICIÓN A FACULTAD
MULTIDISCIPLINAR TARTAGAL de esta Universidacl. solicitando se le otorgue una excepción al
Régimen de lncompatibilidad en razón de super;¡r la cantidad de horas permitidas
reglamentariamente; y

CON§IDERANDO

QUE por Resolución 03+CASRT-24 del Conse.io Asesor de la mencionade §ede,
se le eutorÉó al citado docente un aumento temporario de dedicación de Semiexclusiva a
Exclusiva en su cargo con Promoción Transitoria de Jefe de Trebajos Prácticos de la As¡gnetura
FISICA I de las carreras de Tecnicatura Universitaria en Perforaciones e lngenrerla en
Perforaclones.

QUE el referido docente también revisle en un cargo de Auxiiiar Docente con 18
UH en el lnstituto de Educación Media Tartagal. lo que le genera una sítuación de rncompatibilidad,

QUE el eumento de dedicación temporaria se extiende hasta que se sustanc¡en los
llamados a inscripción de interesados o concursos de los cargos vacantes con los que se sostiene
su aumento de ded¡cación.

QUE IA COMI§IÓN DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y DI§CIPLINA dCI

CONSEJO SUPERIOR emite Despacho No 179/24 mediante el cual aconseja otorgar la
excepcionalidad al régimen de incompatibilidad solicitada. en virtud de que el aumento de
dedicación es temporario, que se está sustanciando el concurso conespondiente y que resulta de
imposible cumplimiento la reducción de dedicación del docente en el cargo del lnstrtuto de
Educación Media Tartagal donde se desempeña en un eargo suplente.

Por ello y atento a lo informado y sol¡citado por la SECREIARIA DEL CONSEJO
SUPERIOR,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
ad-referéndum del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE;

ARTICULO 1 - 0lorgar al TUP Mario Ale,¡andro COCA. DNI No 32.894.6CI5, dosente de la SEDE
REGIONAL TARTAGAL EN TRANSICIÓN A FACULTAD MULTIDISCIPLINAR TARTAGAL, IA

excepcionalidad al régimen de incompatibilidad en los cargos que reviste en la mencionada Sede,
por las razones expuestas en los considerandos de la presente

ARTICULO 2.- Publlquese en el Boletfn Oficial de ta Universidad y notifiquese al interesado.
cumplido, siga a la SECRETARÍA DEL CONSEJO SUPERICIR a sus efectos y arÉfiívese.
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